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En el expediente de queja 20/1675 su promotor denunciaba que el Ayuntamiento de Roquetas de Mar le 
había notificado la denegación de su inscripción en el padrón municipal, fundamentada en que el interesado 
no reside en el municipio ya que, según argumentan en la resolución desestimatoria, la Policía Local se 
personó en su domicilio en dos ocasiones sin que encontrasen en el mismo al solicitante.

Al respecto indica el interesado que los agentes acudieron a su vivienda en horario de mañana cuando 
se encuentra trabajando y que antes de desestimar su alta en el padrón municipal, no lo hicieron en otros 
horarios distintos, trasladándonos que “Esta resolución desestimatoria le ocasiona graves perjuicios ya que 
le impide acreditar su vecindad administrativa en procedimientos tan importantes como los relativos a la 
Ley Orgánica de Extranjería o los relativos a la elección del centro escolar para sus hijos, solicitando por 
todo ello la intervención del Defensor del Pueblo Andaluz.”

…

2. Área de mediación
2.2.1.  Análisis cuantitativo
2.2.1.1. Análisis cuantitativo de los expedientes de quejas de mediación

…
Por lo que se refiere a educación, lo más señalado ha sido la gestión de quejas sobre deficiencias y/o 

carencias de instalaciones educativas, como aconteció en las quejas 20/7120, 20/7121 o la 20/7149.

…
• En el asunto planteado en la queja 20/7021, se abordó la problemática ocasionada en un municipio 

por la supresión de dos paradas de autobús escolar, y las dificultades que encuentran los alumnos y 
alumnas para desplazarse a los centros educativos, desde que se han visto afectados por esta medida. 
Los promotores, habían solicitado en reiteradas ocasiones que se estudiaran diferentes opciones 
para que los menores continuaran disfrutando del servicio, y no habían obtenido respuesta. En la 
reunión mantenida, los promotores expusieron las dificultades con las que se encontraban los menores 
para acudir a diario a los centros escolares, y propusieron diferentes alternativas para facilitar la 
continuación del servicio en los casos que fuera posible. Por su parte, la administración competente, 
mostró su disposición a revisar los expedientes de los veinte menores afectados, así como a estudiar 
las alternativas propuestas por los promotores.

…

2.2.2.  Análisis cualitativo
…
f) Merece la pena reseñar una queja concreta, ya comentada en el análisis cuantitativo (queja 20/3131) que 

ha dado lugar a la investigación posterior en vía de supervisión, acerca del problema que se nos trasladó en 
2020, relativo a la apertura de centros de cuidado de menores en las edades de educación no obligatoria (0 
a 6 años). En el asunto planteado, se ha podido comprobar cómo asociaciones de padres y madres abren un 
espacio para atender el cuidado de sus hijos e hijas menores y algunos municipios exigen, previamente a la 
concesión de licencia de actividad, que se aporte la autorización de la Consejería de Educación. Sin embargo, 
en otros municipios andaluces, el propio Ayuntamiento concede la licencia de apertura por entender que la 
actividad es asistencial y no educativa.

La discusión, en principio meramente jurídica se torna más interesante y delicada cuando la persona 
promotora de la queja se encuentra con expedientes sancionadores del consistorio y con el temor al cierre 
del local, lo cual considera un trato discriminatorio en función del territorio en el que vive y se desarrolla la 
actividad.

Durante la gestión de esta queja se concluye que ello deriva de un vacío normativo que existe en relación a 
la materia descrita y que genera lógicas dudas a los equipos municipales para conceder o no la licencia. La 
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